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Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento la comunicación 

remitida por la parte actora al Curador Ad Litem, en el correo que antecede 

donde manifiesta que fue designado dentro del proceso de la referencia 

(archivo #25). No obstante, como quiere que en el plenario no se evidencia 

tramite de notificación el auxiliar de la justicia DANIEL MENDOZA 

SÁNCHEZ, se dispone que, por secretaría se efectúe el enteramiento personal 

de acuerdo en la forma indicada en auto de fecha 7 de setiembre de 2021 

(archivo #23). Déjense las constancias respectivas, en particular en que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de compulsar copias a la 

autoridad competente.  

 

De otra parte, se encuentra que cuando se presentó el escrito rotulado 

en el archivo #27 con el que se contesta la demanda no se encontraba notificado 

el Curador Ad Litem de la demandada SANDRA MILENA ROSERO 

LOZANO, por lo que el mismo deviene prematuro en atención a lo previsto en 

el artículo 118 del Código General del proceso, por tanto, no se tendrá en 

cuenta el escrito con el que se contesta la demanda presentada por la parte 

actora.  Por consiguiente, una vez se dé cumplimiento a lo acá dispuesto, 

ingrese el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, ténganse en cuenta la dirección física 

reportada por el apoderado judicial de la parte actora en el documento 

rotulado #33. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 1 

 
1Decisión anotada en el estado No. 093 de 10 de diciembre de 2021. 
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